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P R E M A T I G A,
EN QVÉ SE DA LA GR-
D  H N  , Q ^V  E  S E  , H  A D E  T E -  
:rier en él examen de los MedicosJy Ci‘ru.jánas)yj eá- 

'elProtomedicato, y demas cofas que en 
ella fe declaran.

E N  M A D R I D ,

Por luán de la Cuefta. Año i 6 i j ¡
t  ̂ .1 I- ■ ■“ 1 ■' ■ 1 ' . ■« *
Vertiefe en cafa de Francífco de Robles; Librero, del

Rey meßro Señor.



Licencia, y TaíTa. ,; ..

Y OGrronymodeteon,efcriuano de Camara de fu Magéftad ,d e  lasquereír* 
den en el fu Confe/o,doy fee^quépor los feñoresdel fnetaífada la prematica, 

en que fe da la orden, qíipfe ha de tener en el examen de los M édicos, y 'Ciruja** 
nosjy en el Protomedicato,y demas cofas,que en ella fe declaran,á cinco maratie-* 
dis cada pliego 5y a eíte precio,y no mas,mandaron, que fe pueda vender. Y  afsi 
tnifmo mandaron^ que ningún impreffbr deílos‘Reynos* pueda imprimir la diché 
premcticá, lino fuere el que tuuiere licencia > y nombramiento de Hernando de 
Vallejojefcriuano de Camara deíu Mageílad*Y para que dello confie, demuda- 
miento de los dichos feñores del Confe/o,y depedímiento del dicho Hernando» 
de Vallejo di Ja prefente ,.que es fecha en la villa de Madrid á nueue dias del me# 
¿e NouÍembre,de mil y feifeientos y dezifiete años*

Geronymo de León* ‘

^1,' ilfl 'm 1 i 'á

PublieaÓÍQm
t í  N ía  villa de MaÜrid^á fíete días del mes de Nouíembf t  de mil y  felícientos f  
^  diez y fíete años,delante de Palacio ,y  cafa Real de fu Mageílad $ y en la puerta 
de Guadalajara,donde eíla el trato,y comercio de los mercaderes, y oficíales, eí* 
tan do prefentes lo  ̂Licenciados IuatfdeAguileta>don Gonzalo Rerez deValen- 
puela,donPedroL)iaz Romero,don Sebaftian de Caruajal, Fernando de Villa fe- 
ñor,Sancho Flores,Alcaldes de la eáfa,y Corte de fu;Mageítad,fe ¡publicó la ley,; 
y prematica deíla otra parte contenida,con tr6tnpetas,y atabales,por pregonero^ 
pu blico s,á altas,é inteligibles voz es: alo qual fueron prefentés Pedro de Rueda^ 
Diego déla Fuente,Sebaílian Granados, luán López Infanzón ,  .Alguaziles del#  
cafa>y Corte de fu Mageílad,y otras muchas perfonas,lo qualpafsó ante bq¿»

Hwñ*n¿9Í€VíUtj% *



Ì O N  Felipa por la grada de Dios,R£yde CaftilIa,de-Leon3 de 
Aragón,de las dos Sicih’as,deIerufalc,de Portugal, de Na narra* 
de Granada,de Toledo,d e Valen cialde Galicia,deMaJIorcas,de 
Seuila,de Cerdeha*de Cordona,de Corcega,de Murcia,de laé*

f - délos Algarues de Ajgezira,de Gibraltar, de las Islas de Cana­
ria, de las Indias Oriétales,y Ocidentales,Islas, y Tierrafirme del 

■ . mar Oceano,ArchiduquedeAuilria,Duque de'Borgoña,de Bra 
uante,y Milán, Con de de Abfpurg,de Flandes,y de Tirol, y de Barcelona, fe.ñor 
de Vizcaya,y de Molina,&c.Al ferenifsimo Priucipe don Felipe nuefiro muy ca- 
ro,y muy amado hijo,y á ios Infantes,Prelados-,Duques,MarqueíTes, Condes,R¿ 
eos hombres,Maeílres de las Ordcnes,Priores,Comendadores, y Subcomenda- 
dores,Alcaydes de los caíHllos9y cafas fueites, y lianas, y filos del nuefiro Con- 
fcjo,Preíi¿ehtes,y Oydores de las nuefiras Audiencias, Alcaldes, Algnaziles de 
lanuéftra cafa,y Corte?y Chancilíerias, y a todos los Corregidores ,Afsiílcnte,- 
Goüernadores,Alcaldes;m'aybres,yordinarios,AlguaziIes,Vcntiquatros,Regido 
res,Caualleros,Iurados,Efcuderos, oficiales, y hombres buenos, y otros qualef- 
quier fubdítos,y naturales ñueRros,de qualquier citado,precminécia,y dignidad 
que fcan,de todas las ciu dades,villas ; y lugares de los nueftros Rcynos, y Seño­
río s,afsi a los que agora fon, como a los que ferfin de aquí adelante,y à cada vno> 
y qualquier de vos,a quien efianuefira carta,y lo en ella contenido toca, y puede 
tocar en qualquier manera,falud,y gracia. Sabed, que hemos fido informado de 
perfonas do¿ias,y zelofas del bié comü,que en ellos nuefirosReynos ay mucha 
falta de buenos Medi eos, de quien fe pueda tener fatisfacion, y quefir nuede te- 
mer^que han de faltar paralas perfonas Reales:y aunque en vida del Rey mi Tenor, 
y padre, quefanta gloria aya, fe procuró el remedio, y fe hizo lq^yprematicaei 
uño paíTado de mil y quinientos y o chénta, y ocho, en que fe dio el or ¿cu, que el 
Protomedi co,y Examinadores auiande tener en el examen délos Medicos,y C i- 
rujanos,yBoticarios>porno efiarfufícientemente prcueydo, fqMagefiad con el 
cuy dado del bien publico torno áhazerotra ley, y premati ca fan don, el año de 
mil y quinientos y nouenta y tres,con que anadio el numero de Protomedicos, y __ 
dio la orden, que-feauia de tener en el examen délos Médicos,man dan do, q fuef- 
feU examinados pot las Ínftituciones,que hizo el Dodtor Mercado,y que aquellas 
fe aprendieífen de coro preciífirmente,T/o'tras muchas cofas, que entonces pare­
ció conuenir:y viendo,que todo eílono baila,y que los fugetos della facultadle 
van acabando,procurandofaber,que fealacaufa, lo remitimos a los del nuefiro 
Coníejo,para que informados de perfonas peritas,procuraífen el remedio : y por 
ellos fe mandò alas tres Vniueríidad es principales deílos mis Reyños,que juntan 
do en cada vnadéllas la facultad de Medicina, vieílen,y confine fien, lo que coli­
li endria hazer,y guardar de aquí adelante:y afsi mifmo fe mando, que los Proto­
medicos,y Médicos de Carnata,y los de mi cafa dieíTcn fu pareceny auíedoíe he­
cho muchas juntas,afsi por las VnÍLierfidades,y por los Médicos cíe mí C orte, fe 
ha hallad o, que las caufas principales de auer falta de buenos Médicos,han fido el 
modo,que nlidiamente fe ha tomado de algunos anos a ella parte, en las leófuras 
délas Vniueríidades,que es donde hade venir el principio del bien,o elmafigaC 
tan do el tiempo en difputas,y queftionés impertinentes,que no importan para el 
conocimiento de las enfermedades, ni fus caufas,ni para eí prono Rico, y curaci o 
delias:y no leyendo,como antiguamente fe vfauafia dodidna de Hipócrates, Ga- 
íeno,y Auicena,gaftando el tiempo en di¿tar,y no leer in voce los, propios textos 
originales,que íab.íendolos los eíludiantes defia facultad,i olían fer muy grandes 
Médicos,y las dudas,y quefiionesfe fabiaiibreucmente5oyendo-la refoluciode- 
llas,y la razón de dudar,fin que fe efcnuiefie,y diclaífe toda la hora: porque ieyc- 
do por cartapaciosjleycdoios en la Cátedra,fin otro eíludio7 lo podiia hazer qual

A i  quier



,r qúler éku chanté, cjpcfepaLatínmi qpé, fiados ¿n los cartapaCtosfíos dicipuíósiicS 
ieítén con atención,-ni fíeles dañada de perder lasléceiones,cofíados,quelas pue- 

; den trasladar de los cartapacios; de otros, Y la otra cania principalera>elmpdo de 
los examenes,que íehazen ante los Protomedicos,preguntándolos Ĵ s iriftktfcio ,

■ nes de Mercado;porque por obligarles a tomarlas de coro a la letra ,y  darles tan 
: gran trabajo,dexan lo demas,y ello fe les oliüdatia,y que en las dichas iníiitució- 
nes no aíuala materia de fiebres,y pulíbsjpurgas^profioftictíSj afórifmós, lugares 
aféelos 5 ni Otros días Importan res,que conuienefepan,y fea examinados en ellos*
Y defpues de auerfe conferido,y  buelto al Confejo,y confuirá do conmigo, bapa 
recido,queeraneceiíano remedio en algunas cofas,y.-quefe hizie’íTeleyy prenaa 

: ticafancíon5porlaqtial,dexando en fufüerea,y vigor las dichas prematicas 5y no 
inouandqen ellas cofa alguna,excepto en lo en eíla cotenido,ordenamos,y mada 

■ mos las cofas íguientesjpai'a que de oy en adelante fe guarden, y cumplan imiio- 
lablemente. •
1 Primeramente,que en las Vniuerfidades los Catedráticos leati ía doólrina de 

/Galeno,Hipocrates,y Auicena,como fe folia liázet antiguamente,leyendo prime
. ro la letra del capitulo que fe comen£are,lleuando el Catedrático el hbro,y lo s e f 

tudiantes paraquelo entiedan,queefle es el fundamétocon que fe ha de quedar:.
: y luego el Catedraticolealas dudaSjyqueíliones, que fe ofrecierenacerca d e k : 

letra,que fea las vtiles,y que importaré, para el conocimiento de la eífencia de 1 as 
enfermcdadesjde fus cauíasVy feñaíes,prcnofHcó,y curado.,y huygádélas quef- 
tiones impertinentes,porque no gallen el tiempo en valde* ■
2 Qu.e í°s Catedráticos de Medicina, que tutu eren por conflitució leer liora5y 
mediarla cumpláleyédo in voce vna hora,dado a entenderla lecció,y repitiédola

. yna,ó dos vez es,y en la media hora que quedar e* pueda diétar, y eferiuir en fuma 
//loqueouiereti íeydo.Y los que leyere Cátedra de vna hora ,  léalos tres quartos 
. ÍnVoce,efcriuiedo,comoqueda dicho,el quarto pokrero* Yaunqueeíloeflaiut 

; determinado; pulas Vniueríidades,por no feauerpueflo pena álos trangrefíbres,
, i no fe ha guardado,y para qüefe guárde có efeólo,mádamos, que al Catedrático* 

que no lo cumpliere, afsi,pierda el prouen to,yfalmno,que por aquella leccíó le ca. 
bia de fu Catedra.y porlafegunda vez fea la pena dobladay fí reincidiere pierda 
elTalarlo de todo el año. Y el Reélor de la Vniuerfídad mande a los Ved des, ledo 
cuenta de quie no lo ciimpIe,paraquedIdola en elnueílro Cófe/o, le priue déla 
Cátedra, y le defderre de la Vniuerfídad, y los inhabiliten para poder tener Cá­
tedras. ,,
-3 Que por quanto fomos informado,qué de recebiríos eíiudíantes los grados 

, de Bachilleres, que es eiimportante,y có el que fe les dáliceciaparacurar por al- 
gunas Vniuerfídad es, do de no fe lee,ni ay Cátedras de Medicina, como fon Yra^ 
che,fanto Tomas de Auila, O fm a,y otras Vniúerfidades femejantes, donde no fe 
lee Medicina corÍnuamente,y có ganar vn curfo en las Vniuerfídades grádesele- 
uádo vn teílimonio los graduauáy hazía Bachilleres,y co ello fe yuan a curar,fin 
tener cier¡cia,ni experiéda.Mádamos,que deaquiadelate nofe pueda dar grado 
de Bachiller en ninguna Vniuerfídadaningü eítudiáte,íino fuere en las tres Vni­
uerfídades princ,pa]és,óen las que por lo menos aya tres Cátedras, de Prima, y 
Vifperasy la tercera de Cirug:a,yAnotoima,que entrambas a dos cofas puede el 
Catedrático de Cirugialeer en fus tiemposy que al grado.de Bachiller en Medi­
cina fe hallé fíete D o élores Asedíeos graduados^ incorporados en la tal Vniuer- 
íjdady fífütaré dos,q tres Do¿lores,fc cumpla,afsiftiendo Licenciados gradua- 
dos en la dicha Vniuerfidad ,.y.eon ellos aya de entrara! examé el Catedrático de 
.Filofohanaturalyque'leyere los libros de Fiíica,-fÍguicndo cada vno dos areruiñeíi- 
tos,y que fe vote con A* yfL fecretamente c5 juramétoy lo que aptouaref ó r e- 

; '■ prouare la Tnayor partekebse.cutey fifiieréyguaies lDS1 votos * fea en gracia* ya* 
Ó.:;pro.uacion4el:gradiiad0t -./V7 . ■ '.  Y ■



4  Quelos Protomé’dicosnij'adniitân àexaM cerifii’Înbunàia ningún Bachiller' 
en Mcdtcfflaiàue.ap trjjx.ere teftimonio. del efcriuano delà Yniueriîdad,: com ôfë; 
■gradu ode Bacwller,afsiftiendo a íii a<3o los Examinad ores. d ich os^  dâdô. fee en 
el dicho teftimonio,de com oay en la tal Vniueriîdadlas tres Cátedras dichas y 
quelos Catedráticos las leen continuamente en los mefes délos curios ¿rdiriaí
ríos- , . :
5 Que qnalquier Medico,que fe viniere a examináronte los dichos ProtómcdH
ct>s,rraygá pronados dos años de pméHca,c’omú lasleyés dedos Rey nos lo difpo- 
nen^y que la información fehagaante la juíKcíá'cjel lugar donde práéticó, y que 
no íes valga el dezir,quela Corre es patria comunyp;U;a que en ella fe haga las di­
chas informaciones,fino fuere delós que verdaderamente ouieren praéficadó eri 
ella>y que el vno de los téíllgos,porlo fflénoSjfeá el Medieo, o Cirujano ,  o Boti- <. 
cano con quien piaá:ico3y fi fuere muerto,louayga por redimonio. -
6 Que los Protomedicos5o examinadores examinen à los que fe vinieren à exa ; 
minaiyafsi Me ¿icos, como Cirujanos,pór las doctrinas importares de Hipócrates, 
y G aleño,fin que tégan obligado detomar de memoria las inílitu dones a la letra* 
como hafta aquí fe hazla.Y que los Médicos fean examinados,pidiéndoles' cuera: : 
délas materias mas importantes.Primero de la parte natural, y luego déla de fie-: 
bres,delocís afe¿dis,morbo,&fmthomate,porlaletra,y exemplos,quetrae;Gale- 
no,y los libros del Método,defde elíeptimo líbro,y principalmerelo decrifîbus 1 
de vnnis,pulfíbus,fanguínismifione5&expurgatione3y délas demás dueles paré" 
ciere,que t odas eílas materias fe leen en los qu^tro años dé oyentes, y fe exerci- 
tah en pra&íca en los dos años,conque vendrán a fer muy buenos efpeculatíuos-. 
ypra&icos en las materias que importan faber, y no pregunten fiempre vna mif- 
ma cofa,fimo diferentés,pará obligarlos,à que noTabi endo lo que feles ha de pre- 
guntar,procurenyrpreuenidosentódo¿
y Que los Cirujanos fe examiné,fin tener obligación de tomar de memoria ía¿. 
infrituciones por la dodrina de Hipocrates,y Galeno,Guido,y otros Tutores gra 
ucs de la facultad,y fea obligados à dhidíar Ja Algebra,que es parte dé Ja Cirugía j 
y ay en Efpaña gran falta de Algebiffas,para redúzir,y concertar miembros deslo- 
cados, y quebraduras de hueííbs,y otnis cofas tocantés.ala Algebía, y que no fea 
admitidos a examé,ni fe aprueüé,fino Tupiere efta parte déla Cirugía, y que parlo 
menos traygan prouadó aueria pnidicado con vil Algebifia por tiépo de vn año,y 
todo fea vh examé,fin que fe leslleue nueuos derechós.y el dicho año fe entiéda, 
que lo hagahj tintamente en Vno délos años de practica,! que les oblígala Ciru­
gía, fin que fea diferente.
8 Que las cartas de exaínén,que fedefpacharen en el dicho Tribunal,las firmen 
los Pro comçdicos,yen au fencia dcllos, éfládo fuera deja Corté,Jas firmé los exa­
minadores, c5 que las dichas cartas fe defpachen en nóbre de los Protomedicos, 
nombrándolos á ellos,comoTe haze3diziendo,y teflíficando abaso el efcriuano, 
que firma los examinadores por el Protortiedico, ô Protomedícos q faltaré; por-, 

‘ que de guárdarfe por ley lo contrario,hárefultadó grandes mcoueníentes, y gaH 
tós de Iqs que fe gradúan,y examinan,obligándolos â lleuar à firmar à los Protó - 
medícós, que andan con las perfonas Reales ñiera de la Córtelas dichas cartas.,
9 : Que quálqnieia deíostres examinadorespüeda entraren el examé,áfuplíríá 
faltade otro examinadoi,ô Prótomedicodunqué el tal examinador fe ha l le c o  el 
Protom edito,de quien ¿s fufUtuto,como fe cumpla eí numero de tres, que fe .re­
quiere para el examé,y que (i a cafo faltare eí numero de ios Protomedícos,y exa¡ 
fninâdores,pôr eílar todos aufentes en feruido nuéfitro, ô enfermos,y legitíma­
mete impedidos,él Protomedicp mas antiguólo examinador pueda feñalar de los 
doze Médicos de la Caía dé Borgoñalos que fiü taren para el numero de t r e s l o s

y  que le parecieren mas â prüpofito, los quales feTentarán en fu Audiencia, por H



i : añtieuedad,que* cada vno tuuieré cîcJ afsjento de Medico de là familia nueftra, y _ 
XQ; quëfbÎcs'paguedeliaîano délos Médicos examinadores propietarios, a rata del,, 

tiempo que fe ocuparcn,pcrque no falte el bu en defpacho délos que fe vinieren (
à examinar de fuera. ; • . , .
¡JO ■ ;Qiie los Protomcdicos tenga cadaaño los den mil marauédis, que manda la

' ley^y que Jos gozen3entrando3o no entrado en los examenes^yalós examinado-
’ res fe les de à cada vno cadaaño fefenta mil marauédis » fin que tenga obligación 

de rátear,por quitarelhaXer cuentasry porquepudiendo examinar enyn dia tres, 
o quatro3noló dilaten,porÜeuarmasfalaHo, quefiendo eñe fixó, ceñarán eños 
fraude$»y que el que faltare al examen^fiendo llamado,fea multado en Vn efciido»

; para el que íiipliere por el de Tos Médicos de la cafa de Borgoña,qu e aquel año no - 
: fueren feñalados por éxamiríadores,y que bañe lafee del efenuano» para que c5 f 

te aüer faítado9yqüe el Aíguazii Fifcal diga,que le Hamo, y que aya libro aparte»
. , f  én que fe afsienten las multásqxmicndo juntamente el Medico, quefuplióla di- -

. cha falta. . . . . .  ................ . .
i i  Que el Boticario,o Cirujano »que ha de afsiñir al examen de los Boticarios» ¡ ; 

, : y Cirujáno$,le feñale elProtomedíco mas antiguo,que eñuuiere en la Corte, y à , 
falta de losProtomedicos el examinador mas antigüOjY que,el AlguazilFifcalva^

' ; ya à faber la noche antes3á quien ha de llamar de los BoticarioSjO Cirujanos para 
el dicho*examen : porque no fe fepa,ni aya lugar de foborno. Y  que parala vifita 

_ adelas boticas dé la Corte,y delás cincoleguas delajüridicioil* el Protomedico 
; mas antiguo feñale el examinador,y Boticario, y los demas oficiales » que, fueren 

neceífariós para la dicha vifIta,con tanto»que el dicho Protomedico mas antiguo 
eftñ dentro de diez leguas déla Corte» y fuera délias feñale el Protomedico mas 
antiguo,que fe hallare dentro de las dichas diez leguas; Y ñ todos tres Protóme- 

: dicos no cñuuierén détrO deLdicho termino » los feñale el examinador nías anti-
, güo perla ordenAicha,llene los mandámientos»no émbafgarité,que fe hán de'fír- 

1 v : mar por lo menos de los tres Protomedicos,o examinadores, que afsíftíeren. 
f ■ 12 : Que al Bq ti cario »o Cirujano,que afsiífiere à los dichos examenes, fe le de â 
' p cada vno quatro reales de propíha,dos por el examen » que fe hiziere en cafa del 

' Protomedico^ examinador,y otros dos por el q fe hiziere de prañHca ea el H o£
, pital,o botica//eños quatro reales los pague el examinado.

13 Qpf examinador» quefueré ala vifita de las cincoleguas, como manda la 
ley,de dos en dos anos fe ie den tres ducados cada dia » y al eferiuano quinientos 

"marauedis^y fu efcritura»v otros quinientos al Aíguaziljlós quales dichos falários 
fe pilgüen délas penas,y condenaciones, que ouiere en la vinta que hiziere» y no 
auiendolasjfe pague del arca del Protomedicato, como fe fu ele hazer.
14 Que las cartas de los que fe vinieren à examinarle defpachen en pergamino
lifo,fin iluminacioneSiporque ño lelas venda caras,y por fuérpa:y afsi mifmo,que 
las licencias,que fe dieren»para tener camas, para curaríe los enfermos de bubas» 
fe den eñ papel,y no en pergamino,por el daño que refalta en la gente ignorante, 
quemoíirandoles el mandamiento en pergamino» lçs dizen tener, liceñeia para 
curar, fin llamar Medico» . ,

; 15 Que atento que elReyno eña lleno de gentes»que curan fin licencia, porfer 
las penas déla prematícamuy leues,de feys mil marauédis p or cada vez quefe les 
prouare/auer curado fin licencia,y con libertad,y defacato»fe a tr eu en à curar pu­
blie ámentele n tatito da ño,y pe'rjuyzio délos naturales del, man damos, que la di­
cha pena feapor la primera vez los dichos feys milmarauedis,ypqvla.fegúda;do- 
ze mil marau cdis,aplicados por' tercias partes»juez,y denun cíador» y arca del Pro 
tomedÍcato,y.por.la tercera,demas délos dichos doze mil máraiiedis,¿o.s años de 
deítierro precifó de la Corte,/ cinco leguas, y de la ciudad» villa, à íu gar donde 
fu,cediere. Ypara qúe lo fufodicho fe guarde, c umpla» y cxecute con todo rigor, 

yf 1 X' ;0 : :é ■ : ■' manclap;



- r l ^
ijiañdarhós.alóá ftu&Aros Cor f£gidürt$>Af$i$énté,£jOOérnadores, Alcaldes rúa*

»vores.v ordinaríns^v nrmc ínfFYC. TT ¡M /í\*/*-Í̂ C i- ' ' -fl- - . Í i ‘ it *

, » i . —— w fluctúa LJ L1 w !
- fuéremos, vaya mírando,y haziendo traer ante illas cartas,quetuniere noticiaforv11 
;£tlfas3parafabprk verdad,y viíite las boticas que huulere délas partes,don4p eí~: 
tuuieremds^y délas cinco leguas al rededor, con el cuydado>y diligencia, que fe 
dcuc hazer,y como es vfo,y coíhimbre,y fe ha hecho halla aqui* . j;
1 Qpp 1° s Protornedicos no den licenciaba ninguna perfoná,qué no fu ere M e»: 
dico>ó Boticario aprouadó,para que Hagan poluos,d tabletas pttrgatinas,ni rece- 
ten, noílendo Médicos, o Cirujanos aprouados:porquelos ignorantes fueíé dar 
eftas cofas^íin comunicarlo cpn Medicos,yfehá vifio, y ven muchas muertes., y 
malos fuceilós,pu'es no fabén  ̂para darlos la ocafxon, ni conocen el humor, ni li  - 
complexión del énfermomi fus fuerzas; Y que ningún Medico, ni Cirujano pue- S 
dahazer en fu caTapurgas^m medicarhentos,para venderIos,íino que los manden ' 
hazerá los Boticarios examínadostporque dehazerlos en fus cafas,reinita énfraii 
de,y daño délos enfermos,que fe los hazen pagar mucho mas de lo que valen; á - 
titulo de ferfecreto fuyo:y el que lo hiziete incurra en pena de diez md maraue- 
dispor la primera vez,y porlafegnndaeti veynte, aplicados por tercias partes,-1 
juez^ydenunciador,y arcadelProtomedicato;y porlatercera,demas déla dicha ; 
pena,dos años de deáierro precifo de lá Corté,y cinco leguas,y de la ciudad,vi é i
fla,ó lu gar,donde fucediere lo fufodicho.  ̂ ; . ■ . ;
17 Qup por quanto fe ha viíto por experiénda,qué quado fehaz&p las viíitas de 
las boticas de dos,en dos años,aníi en efta núeítra Córte,como enlas demas par*,, 
tes deIReynó,k>s boticátíás nempofepreuienen,y proueen de medí-'
ciñas buenas,pidiéndolas á otros preíÍ:adas,efcondiendóías.maJas*,Mandamos, q : 
los Protomedicos cnla C orte, y las juíHcias, cada vna en fu jundicion,puedan, 
quando les pareciere conuenientc,hazer reuilita,para ver, íi las dichas medicinas 
eíhrn buenas,y íi tiene las que han ipenelier,por fer muy importante para lá talud! 
vniuerfal de todos,y que por hazer eílareuiíita no íelleuén derechos. 
ií? Que porgue fu ele fu ceder, que los examinadores muchas vezes mandan ce* 
rrav al^unds boticas,por fer malas las medicinas^inadamos, que los Protomedicb^ 
no las feanden abrirán que todos tres,ó por lo menoslos dos bellos fe junten, 
bueluan ávifítaria dicha botica,para queenterados delaverdad, Haganjufticia* . 
J9  Que ningún Cirujano7ni Boticario pueda fer llamado paránínguh examé cíet 
que fe viniere á examInar,auiendo hdofu dicipulo,b platicante,ni el examinador* 
én los dos años que lo fuere,pueda tiaer coníigo plancautes*poique con laahcib. 
cue les tieneií,lbs quieren examinar,y facar#apronadds,aunque nd lean idóneos 
para ello,y que ningunoque fuere hamad o á examen, pueda recebir, ni recibí t 
cola alCTuna,ni a titulo de que trabajan en enfvñailos,pues a todos fe les ha de pa**v 
gar fu trabajo,como queda ordenado,ío pena del qúatrbtunto debb que recibie­
ren,por la primera vez, y por laf^gunda la pena dobiad^y queden inhábiles , para1 
no ooder fet examinado res,y baile para pi orna R, el au^r lecebido dadieais>
tres te ftmds,-á tinque fean Ungulares,como depongan cada v$ig de hYdichb,y caut

2 q Porque fe ha vifto por experienc-^que muertos Médicos,Cirujauosjy Be* ti1



carlós^defpues de examinados,fe va co partidos alas villas,y lugares deftos nues­
tros Rey nos >y fe defcuydan eneftudiar el riempo que en ellos afsiíienV oluidader 
lo que fabian,y defpues, auiendolos conocido, los echa de lös tales lugares®y fe, 
bueluen à ella nueftra Gorte,a vfar,yexercerla dicha faeultad,y artes con mucho 
daño de la gente,que no los conoce. Mandamos,que quando alguno boluiere de 
nueuo à afsiílir en dla,tenga obligación de prefentarfe ante; los Prótomedicos, 
.para que le examiné fegunda vez,ñn que pague derechos mngunos,parafola la a f 
íiílenciade la Coite-porque deíla fuerte tedran cuydado de eftudiam o no fe atre 
 ̂ueran áboluer a ellapor f j infilici encía,y no aura tantos hombres ignorantes,#* 
pena,que el queíin prefentaríb ante Jos dichos Protómedicos, curare , incurra en

' pénadetreintamiíÁaraúedis,aplicados,por teixias ;pàrtesi/ue2, y denunciador^y

a i *' por  quanto en la prematica del ano de nouénta y tres fe mandò ,  que fe hí-‘ 
zieífe aranzel de los derechos,que han deJleuarlos oficiales d‘e la dicha¡Audiett-- 
eia,y no le ha hecho halla aora,mandamos,que los derechos, que fe han de llenar,

; para el ar ca del Protom edicatcs fea tres ducados,!! en do graduados de Bachilleres 
en lastres Vniueríidades.-y li Fu ere por otras, lean feys ducados, porquecon e llo  
fe gradúen por las dichas tres Vniuerfdadesqpor fer mas barato. Al AíTeíTpr déla 
dicha Audiencia,porque haga todo lo que en razón del dicho oficio le toca^felc 
den veinte mil.maráuedis en cadavn año,que es lo que batíaáora haÍIeuado:y fu 

; ocupación es,füíi:ánaar lospleytos,y FeiifenciarloSjCÓlos Protomedicos>verlas 
informaciones,y hallarfe en las Audiencias, .quando fuere llamado por él,Proto- ° 
medicómasantigup,parayer,y detenninarlas du das,y puntos de derecho, que 
fe ofrecen. Al eferiuano pedamos, fe Je de pór la prefentacion de las infprmado- 
nes,yverlas,y defpacharías,y leerlas en la Audiencia,quatro reales de dada vna v 

;nqmas.Y deniás deñp,porelafsifl:íralexamènde Teorica én cafa del Protome-: 
dico más antiguo,y hallarfe afsi mifmo en clfegundó examen de pradica en hof ■ 
pital,d bòrica,y efcrimr,y defpachar el tituló,y -liCeneia de examen deziféis 

ó les,y-dozeporUafsiftencia délas viíitas délas boticas de nucílra Corte 
dofelos cada^oticario.Al Alguazil Fifcalíele de doze mil marauedis de faíaría 

:;én cada vn áñó,y ocho reales de cada examen,y de cada viíita de botica.v fus ter 
:: Sias,Paríe" derLaj  ^H^ctacroaes* Al procurador de la dicha Audicncla3p0r acu - 

dir a la defenfa de los pleytós deilá,quatro mil marauedis en cada vn año fín oue 
los vnos?nilos otros llenen,ni puedan lleuar otra cofa ninguna, ni exceder d lío  
que aquí fclcs toánda Ucuar,T0dolo qual mandamos fe guarde,cumpla,y execu- 
te,fegun,y como de fufo fe conti ene,y de darf, y contra el tenor ¡y  forma delío 
no fe \aya,ni paffe,m confnxtays yr ni p'afíar,agora, ni en tiempo alguno ,  ni por
alguna manera. Y  porque lo fufodicho venga à noticia de todos, y ninguno pue- 

: da pretender ignorancia,mandamos, qué ella nuefira carta fea pregonada publi­
camente en efta nueílra Corte,y los vnos,m los otros no faga des ende al, fo pe- 

1 f eííra merc^d3y de cincuenta mil marauedis para -nuefiraCamara. Dada
;en el Pardo,a quatro días del mes de Nouiembre, de mil y feifeientos y diez v 
líete años. Y O  E L  R E Y* * ^ c ie n to s  y diez y

ElArcobifpodeBurgos. * * M  Licenciado do , n i &
lodende ̂ 4yAl<t.

£l Lie* doníuatiL 
deOeotyi,,

Él ¿¡cene, Pedrp
deT apia,

El tic, Gil R em iré  
de jéieüstnom

Yó Pedro de £ontreras,Secretario delRcy nueílro feñor,la ñze efcriuír 
por fu mandado.

&egiftrAÍd. JoYge dc_ol4a[ deVer á̂ra  ̂Chdncilltr fntyw Jorge de olddldt Versara.

' I ¡rf-tt¿illujjA  ̂■' '1—-’-v '' ' ■í.% >'i;


